
EDICTO  244 

La suscrita Secretaria del Tribunal Superior del Segundo Distrito Judicial, 

Coclé y Veraguas, 

HACE SABER: 

Que dentro Proceso Ordinario de Mayor Cuantía promovido por JUAN 

CARLOS GARCÍA CANTORAL, en contra de las sociedades GEOINFO, S.A., 

CRISCARI. S.A., y GRUPO DE INVERSIONES EFF., S.A., se ha dictado una 

resolución cuya fecha y contenido es del tenor siguiente: 

……………………………………………………………………………… 

"TRIBUNAL SUPERIOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL (COCLÉ 

Y VERAGUAS). Penonomé, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticinco 

(2025).  

VISTOS……………………………………………………………………. 

PARTE RESOLUTIVA 

 En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior del Segundo Distrito 

Judicial (Coclé y Veraguas), administrando justicia en nombre de la República 

de Panamá y por autoridad de la Ley; MODIFICA la Sentencia No. 50/24 de 

29 de julio de 2024, dictada por el Juzgado Primero del Circuito Civil de Coclé, 

dentro Proceso Ordinario de Mayor Cuantía promovido por JUAN CARLOS 

GARCÍA CANTORAL, en contra de las sociedades GEOINFO, S.A., 

CRISCARI. S.A., y GRUPO DE INVERSIONES EFF., S.A, en cuanto a 

DECLARAR NO PROBADA la pretensión de la parte demandante, la 

pretensión de la demandada de reconvención y la excepción de la prescripción 

de la acción, se compensan las costas al negarse todas las pretensiones, SE 

CONFIRMA en todo lo demás.  

 Sin condena en costas para la segunda instancia, en virtud del artículo 

1072 del Código Judicial. 

 FUNDAMENTO DE DERECHO: El invocado en la parte motiva. 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 

86
1b

9e
9b

-a
d4

c-
4f

b7
-8

96
2-

12
3b

5d
c7

a6
d9

E
le

ct
ró

ni
co



Notifíquese y Devuélvase,  

(Fdo.) MARÍA VIRGINIA ÁBREGO SANTANA. (Fdo.) IDALIDES PINILLA 

GUZMÁN. (Fdo.) JUAN FRANCISCO CASTILLO. (Fdo.) CECIBEL GRUESO 

FERNÁNDEZ. SECRETARIA JUDICIAL III.” 

……………………………………………………………………………………… 

       Para que sirva de formal notificación, se fija el presente Edicto N°244 en un 

lugar visible de la Secretaría de este Tribunal Superior, hoy seis (06) de mayo de 

dos mil veinticinco (2025), a las dos de la tarde (2:00 p.m.), por un término de cinco 

(5) días. 

 

       

          

La Secretaria 
 

R.U.E. 436202025 

T.S:88-25 

E.E.O. 
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